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Primero.–Clasificar a la Fundación de Estudios y Servicios a la Socie-
dad, atendiendo a sus fines, con el carácter de benéfico-asistencial, 
ordenando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-
Asistenciales y Sanitarias» del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
con el número SE/958.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato relacionados en el antece-
dente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la aceptación 
de los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 3 de mayo de 2005.–La Directora General, M.ª Luisa García 
Juárez. 

UNIVERSIDADES
 11967 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2005, de la Universidad 

Rovira i Virgili, por la que se establece el plan de estudios 
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad 
en Telemática, que se imparte en la Escuela Técnica Supe-
rior de Ingeniería.

Homologado el plan de estudios conducente a la obtención del título 
oficial de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Tele-
mática, de acuerdo con lo resuelto por el Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en su Comisión Académica de fecha 15 de diciembre de 2004, 
este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de dicho plan de estu-
dios homologado por Resolución de 11 de mayo de 2005, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, según el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 8 de abril de 2005 (BOE núm. 127, de 28 de mayo 
de 2005), y conforme a lo establecido en el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero (Boletín Oficial del Estado de 22 de enero).

El plan de estudios al que se refiere la presente Resolución quedará 
estructurado conforme figura en el anexo de la misma. Los efectos de su 
impartición son a partir del curso 2003-2004.

Tarragona, 3 de junio de 2005.–El Rector, Lluís Arola i Ferrer. 
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